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ACTA 

CUARTA SESIÓN  

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL, COSOC 

DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA 2021 

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

 

En Santiago de Chile, a las 15:30 horas del 30 de junio de 2021, a través de la 

plataforma Teams, se reúnen los Consejeros electos del Consejo de Sociedad Civil 

de SENCE, Región Metropolitana, convocados por la Directora Regional de SENCE, 

Sra. VERÓNICA GARRIDO BELLO, y por la Presidenta del Consejo, Sra. EVA 

RENCORET CÁCERES, con el objeto de realizar la cuarta sesión del consejo año 

2021. 

 

1. Asistentes 

1.1 Consejeros asistentes: 

N° 
CATEGORÍA REAL 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN 

NOMBRE 

DIRIGENTE 

1 CENTROS DE ESTUDIOS, 

CENTROS DE 

FORMACIÓN TÉNICA, 

INSTITUTOS 

PROFESIONALES Y 

UNIVERSIDADES 

CENTRO DE FORMACIÓN 

TÉCNICA REGIÓN 

METROPOLITANA DE 

SANTIAGO 

GONZALO 

VALDÉS 

LEZANA 

2 

FUNDACIONES Y 

CORPORACIONES 

FUNDACIÓN DE 

BENEFICENCIA CRISTO 

VIVE - FORMACIÓN 

LABORAL 

RODRIGO 

MUÑOZ 

CASTILLO 
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3 FUNDACIONES Y 

CORPORACIONES 

FUNDACIÓN CARLOS VIAL 

ESPANTOSO 

DAYNE 

ROSALES  

4 
ASOCIACIONES Y 

ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES 
 

ASOCIACIÓN CHILENA DE 

EMPRESAS DE 

TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN A.G. 

JAIME 

ANTONIO SOTO 

MUÑOZ 

5 ASOCIACIONES Y 

ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES 

VICARIA DE PASTORAL 

SOCIAL CARITAS 

IGNACIO 

ARRIAGADA 

FERNÁNDEZ 

6 ORGANIZACIONES 

SINDICALES Y 

SINDICATOS 

SINDICATO DE 

VIGILANTES PRIVADOS DE 

METRO S.A 

LUIS DAVID 

CORTÉS 

RAMÍREZ 

7 

ORGANIZACIONES 

GREMIALES 

AGEST - ASOCIACIÓN 

GREMIAL DE EMPRESAS 

DE ADMINISTRACIÓN Y 

EXTERNALIZACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS 

ALFRED 

BUDSCHITZ 

8 
COOPERATIVAS Y 

ASOCIACIONES DE 

COOPERATIVAS 

COOPERATIVA DE 

SERVICIO MEDICOS 

COOPERATIVOS 

SERMECOOP LTDA 

MAURICIO 

ALEXIS 

CÁRCAMO 

PESCHKE 

 

 

1.2 Participantes en representación de SENCE: 

 

UNIDAD  NOMBRE  CARGO 

DIRECCIÓN REGIONAL 

METROPOLITANA 

VERÓNICA GARRIDO 

BELLO 

DIRECTORA 

REGIONAL 



 

3 
 

DIRECCIÓN REGIONAL 

METROPOLITANA 

FRANCISCA BASTÍAS 

ACUÑA 

PROFESIONAL DE 

APOYO, SECRETARIA 

EJECUTIVA CONSEJO 

REGIONAL 

DIRECCIÓN REGIONAL 

METROPOLITANA 

ERIKA CONTRERAS 

BARRERA 

ENCARGADA ÁREA 

DE 

COMUNICACIONES 

DIRECCIÓN REGIONAL 

METROPOLITANA 

MARCIA RIVEROS 

DONOSO 

PROFESIONAL ÁREA 

DE 

COMUNICACIONES 

DIRECCIÓN REGIONAL 

METROPOLITANA 

MANUEL AGULERA 

REYES 

ENCARGADO ÁREA 

DE ATENCIÓN 

CIUDADANA 

DIRECCIÓN REGIONAL 

METROPOLITANA 

FRANCISCO DIEZ 

SOLAR 

ENCARGADO LÍNEA 

DISCAPACIDAD 

DIRECCIÓN REGIONAL 

METROPOLITANA 

MABEL MARIN 

FUENZALIDA 

SECRETARIA 

REGIONAL 

 

 

2. Programa  

HORARIO ÍTEM 

15:30 -15:40 
Saludos de bienvenida de nuestra directora 

metropolitana, Verónica Garrido. 

15:40 -16:10 

CHARLA SOBRE INCLUSIÓN Y DISCAPACIDAD 

EN EL ÁMBITO LABORAL, con Francisco Diez, 

Encargado Línea Discapacidad de la Unidad de 

Capacitación a Personas. 

16:10 -16:20 Propuestas y temas a definir por el Consejo. 

16:20 -16:25 Conclusiones y acuerdos. 
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16:25 -16:30 Cierre. 

 

3. Desarrollo de temáticas: 

 

3.1  Directora SENCE RM, Verónica Garrido, da la bienvenida al Consejo y a 

los funcionarios que están presente en esta sesión. Además menciona el 

tema a tratar y presenta a Francisco Diez, Encargado de la línea 

Discapacidad en la Dirección Regional Metropolitana, comentando lo 

importante que es para el Consejo conocer las políticas públicas que tiene 

SENCE en relación a la inclusión y la discapacidad. Da la palabra a 

Francisca Bastías, quien continúa con el hilo del tema y da paso a 

Francisco Diez,  Terapeuta Ocupacional, para comenzar con la charla.  

3.2  Francisco Diez, agradece la inquietud manifestada por el Consejo sobre 

el tema y comienza relatando su amplia experiencia en temas 

relacionados con la discapacidad e inclusión, los que incluyen también 

docencia. Comenta que más que hablar de discapacidad, hablaremos de 

inclusión y de generar una cultura inclusiva que vaya más allá de un curso 

de capacitación. La accesibilidad, cambiar elementos o adecuar espacios, 

generar un cambio en la percepción que poseen las empresas sobre la 

contratación de personas en situación de discapacidad y cómo hacer que 

una persona logre desenvolverse de manera independiente fuera y dentro 

del espacio. 

3.3  Francisco nos presenta la oferta programática y beneficios para personas 

en situación de discapacidad. La línea Discapacidad, del programa 

Fórmate para el Trabajo, los componentes, requisitos y modalidad de 

postulación, así como la oferta actual y futura de cursos de capacitación.   

3.4  Consejero, Rodrigo Muñoz, interviene y comenta sobre los límites de este 

tipo de perfiles funcionales con respecto a los cursos de capacitación, lo 

que genera interacción entre el consejo. Francisco destaca la importancia 

de que las personas en situación de discapacidad no solo se capaciten, 
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sino también deben tener acceso a un puesto de trabajo. Ahí de completa 

la inclusión. 

3.5  Una vez visto todos los puntos a tratar en el desarrollo de la exposición, 

se da paso a consultas y se fija la próxima fecha y tema del encuentro. 

Francisca Bastías indica que la información, el acta y los acuerdos se 

enviarán al correo de cada integrante.  

3.6  Luego, Directora Verónica Garrido se despide, agradece la participación 

y destaca la importancia de la inclusión en los espacios laborales, sociales 

y familiares.  

3.7  Se da por cerrada la reunión y se acuerda cumplir con lo pactado. 

 

4. Acuerdos 

• Envío del acta de la sesión a todos los integrantes. 

• Envío de presentación de Inclusión y Discapacidad. 

• Próxima fecha de encuentro 21-07-2021. 

• Coordinar tema de cooperativas con Mauricio Cárcamo. 

 

5. Se deja constancia de: 

• Cada consejero fue citado el día 23 de junio de 2021, vía correo 

electrónico para sesionar el día miércoles 30 de junio de 2021. 

• Debido a que la reunión se realizó vía Teams (por motivos de 

pandemia), la presente acta no contará con firmas, sólo con la 

aprobación vía correo electrónico de los consejeros y de la Directora 

Regional. 

 


